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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

17959 ORDEN de 29 de junio de 1987, por la que se
conceden los bem¡ficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abro, a la Empresa «Carton
Creativos, SociedDd Anónima Limitada».

Vista la instancia formulada por el representante de «Cartón
Creativos, Sociedad Anónima Limitll<ia'!z oon CIF A-46386801, en
solicitud de ooncesión de los beneficios nacales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades anónimas laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han
observado las disposiciones de carácter reaIamentario que a estos
efectos establece el Real Decreto 2696/1936, de 19 de diciembre
(dlaletío Oficial del Estado» del dla 3 de enero de 19871, sobre
tramitación de la ooncesión de beneficios tributarios a las SOcieda·
des anónimas laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986,
de 2' de abril.

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 2' de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inserita en el R.pstro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, babiéildole sido asianado el
número 1.169 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ba tenido a bien disponer 10 si¡uientc:

Primero.-Con arresio a las disposiciones l"ll"!ea anteriormente
mencionadas se ooncede a la Sociedad anónuna laboral, en el
Impuesto sobre Transmisionea Patrimoniales y Actos lurfdicos
Documentados, los si¡uientes beneficios fiacales:

al Bollificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenauen
por las operaciones de oonstitución y aumento de capital.

bl ~ bonificación, para las que se devenauen por la
adiquisictón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que proeedan la mayoría de lo,
socios tra~adores de la Sociedad anónima laboral.

cl I¡ual bonificación, por el ooncepto Actos lurfdicos Doc
mentados, para las que se devenguen por operaciones de oonstit

fiacales previstos en la Ley 1'/1986, de 2' de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones 'de carácter reaIamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (dlaletío
Oticial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaelón de la
ooncesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1'/1986, de 2' de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 1'/1986, de 2' de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Reaistro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, babi6ndole sido asian'do el
número 797 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ba tenido a bien disponer lo si¡uiente:

Primero.-Con arresio a las disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Labora\, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos lurídioos
Documentados, los si¡uientes beneficios fiacales:

al Bollificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenauen
por las operaciones de oonstitución y aumento de capital.

bl IJUal bonificación para las que se devenauen por la
adquísictón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que proeedan la mayoría de los
socios tra~adores de la Sociedad Anónima Laboral.

cl l¡ual bonificación por el concepto de Actos lurfdicos
Documentados, para las que se deven¡uen por operaciones de
constitución de préstamos sujetoa al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citadoa beneficios tributarios se oonceden por un plazo de
cinoo años, oontados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestoa previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Se¡undo.-I¡ualmente gozarán de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinoo primeros años improrrogables, oonta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie una vez
que la Sociedad baya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
labora\, oon arresio a la Ley 1'/1986, de 2' de abril.

Madrid, 29 de junio de 1987.-El Director general, Miauel Cruz
Amorós.

Rumano

No bay aprobados.

Ruso

Gázquez Moguilievslri, Fer·
nando.

Japonés

No bay aprobados.

Lat{n

No bay aprobedoo.

Neerlandés

Alberto Piccer, Emilia.
Gómez Rodri¡uez, losé Luis.

Nol'Ul!gO

No bay aprobedoo.

Pena
Igbani Yazdi, Sohrab.

Portugub

Fomeiro Pérez, losé Luis.
Huanqui Talavera, Gabriela.
Laita Ecbelecu, Osear Alberto.
Moliner Moreno, losé Maria.
Pallarés Ramo, Maria del Pilar.
Pedate Soares, Ana Luisa.
Pérez Garcia, Eusebio.
Pérez Gutiérrez, Amparo. .
Poveda Morillas, Mi$!lel Angel.
San luan Arcos, Cecilia.
Sanz luez, Maria Angeles.
Vaquera Márquez, Rodrigo.
Virella Gomes, Alberto Anto-

nio.

Serbiocroata

Milosevic Urosevie, Krsta.

Sueco

No bay aprobados.

ORDEN de 29 de junio de 1987 por la que se conce
den los beneficios fiscales p""'istos en la Ley 15/1986.
de 25 de abril. a la Empresa «Carpinter{a Juplán,
Soc,edDd Anónima Limitada».

Vista la instancia formulada por el representante de «Carpinto
rialutf1:, Sociedad Anónima bmitada>o, oon código de identifica·
ción A-4119929O, en solicitud de ooneesión de los beneficios
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Islandés

No hay aprobados.

Italiano

Caranci Diez·Gallo, María
losé.

Gálvez Ocboa, Belén.
Gómez Olea, Aurelio.
Prensa Villegas, Luis.
Sanz Gil, Ana.

Inglés

Alcoverro Montero. Ana María.
Calvo Valcarce, Blanca.
Coste Rodríguez. Mariano

Ludano.
Femández de Heredia, MarIa

Guadalupe.
González-Lebrero Martinez,

Rodolfo A.
González del Tánqo Rodri-

guez, Teresa.
Guzmán zapater, Eduardo.
Latas Díez, losé loaquín.
Lee, Rodericl< Milhouse.
López Momoy, Ricardo David.
Lynch Benson, Patricia.
Martín-Forero Buendía, MarIa

del Pilar.
Martín González, Gerardo.
Martín Martín, Iván.
Martorell Humbert, Antonio

Juan.
Moral Mateas, Isabel del.
Pardo Remando, 10aquín.
Peda Rius, Celeste.
Peilarroya Fa, 10sep.
Rodriguez Oava. Elena.
Sáenz de Santa Maria Menoyo,

María Cristina.
Seri Murciano, Silvia Anah!.
Usón Vegas, Clara.
Webb Davies, Oíana.
Woodcock de López, Anne.

Los participantes aprobadoa deberán presentar en el Ministerio
de Asuntos Exteriores, Subdirección General de Personal, plaza de
la Provincia, número 1, 28012 Madrid, en el plazo de un mes a
partir de la fecba de hoy, la documentación exigida, a saber.
Certificación del aeta de nacimiento, fotoeo¡ria oompu1sada del
titulo de Bachiller Superior, oertificado n....üvo de antecedentes
penales, declaración jurada de poseer la 1taCl0nalidad española o la
de un pals miembro de las Comunidades Europeaa y fotocopia del
documento nacional de identidad. Ouedarán decaldoa de todos los
derechos adquiridoa por virtud del elUUl1en aquellos que no lo
hicieran dentro del plazo establecido.

Madrid, 17 de julio de 1987.-El Presidente del Tribunal,
loaquín García-MauriJlo y RieSllo.

Griego Moderno

Bizou Vassilopouloy, Pana·
giota.



BOE núm. 184 Lunes 3 agosto 1987 23741

17961

17960

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número .. 45912

Consignado a Sevilla.

2 aproximaciones de 3.000.000 pesetas cada
una para los bille"'s números 45911 y
45913

99 cen"'nas de 50.000 pesetas cada una para
los billetes números 45900 al 45999,
ambos inclusive (excepto el 45912).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en 912

999 premios de 25.()(X) pesetas cada uno para
los billetes terminados como el pnmer
premio en 12

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio -en ' 2

Premios especiales:

Han obtenido premio de 46.000.000 de
pesetas las fracciones de las series siguien
tes del número 45912:

Fracción 6.' de la serie l.'-Sevilla.
Fracción 9.~ de la serie 5,a_Sevilla,

cios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades anónimas laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han
observado las disposiciones de canlcter reglamentario que a estos
efectos establece el Real Decmo 2696/1986, de 19 de diciembre
(<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre
tramitación de la concesión de beneficios tributarios a las Socieda
des anónimas laborales, en virtud de 10 dispuesto en la Ley
15/1986, de 2S de abril;

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 2S de abril, y que la Entidad
solicitan'" se encuentra inscrita en el Rcgistto Administrativo de
Sociedades Anónimas Labonles, habiéndole sido asi&J¡ado el
número 217 de inscripeión,

Es'" Ministerio, a propuesta de la Dire<:ción General de
Tributos, ha tetlido a bien disponer 10 siauioo"':

Prímero.-Con arreglo a las disposiciones legales an"'riormen'"
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos lurldicos
Documentados, los siguien"" beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las CII0tas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) iP.'aJ bonificación para las que lO devenguen por la
adquisiC1ón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenien"" de la Empresa de que procedan la mayotia de los
socios l!"hajadores de la Sociedad anónima laboral.

c) IguaJ bonificación, por el conoepto de Actos lutídicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de prálamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conoeden por un plazo de
cinco años, contados desde el otoqamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorropdos en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lguaImen'" gozarán de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, duran'" los cinco Jl1imeros años improrr_bles, conta
dos a partir del primer ejemcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el caricter de Sociedad anónima
laboral, con arrqlo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 29 de junio de 1987.-E1 Director seneral, Miguel Cruz
\morós.

RESOLUClON de I de agosto de 1987, del Orga·
nismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por
la que se transcribe la lista oficial de las extraccion.es
realizadasy de los númerlJj que han resultado premIa
dos.n cada una de Jas doc. series de 100.000 billet.s
de que consta .1 sorteo cel.brado dicho día en Madrid.
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ORDEN de29~'llio tk 1987 por 14 _ U concttkn
Io.r~ios es previstos ... 14 Ley 15/1986. tk 25
tk abril, a 14 mprt!SO «ÁItSores d.1 Surest•• SociedIuJ
AMllima Umittida».

Vista la instancia formulada por el representan'" de «Asesores
del Sures"', Sociedad Anónima Limitada», con c6diao de identifi·
cación fiscal A-30110985, en solicitud de concesión de los benefi-

ORDENtk 29 tk junio de 1987 por 14 qu... conced""
los belltlicios jiscal.s p....istos "" la Ley 15/1986, d.
25 d. fibril, a la Empresa «Tonwauto La Redonda.
SocitdJJd Ánóllima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Tomoauto
La Redonda, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-04052577
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la
Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades anónimas laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expedien'" se han
observado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos
efectos establece el Real Decmo 2696/191l6, de 19 de diciembre
(<<Boletin Oficial del Estado» del dia 3 de enero de 1987), sobre
tramitación de la concesión de beneficios tributarios a las SOcieda·
des anónimas laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asi&J¡ado el
número 1.277 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dire<:ción General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones ~es anteriormente
mencionadas se concede a la Sociedad anóllllDll laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos lurldicos
Documentados, los siguien"" beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) ~ual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisiC1Ón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenien"" de la Empresa de que prooedan la mayoria de los
socios trahaiadores de la Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el conoepto Actos Jurldicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu·
ción de préstamos sujetos al Irilpuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorpmiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorropdos en los supuestos previstos en
el anJculo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmen'" l0zará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto CS1m afectos a su
actividad, duran", los cinco primeros años improJTOBollhles, conta
dos a partir del primer ejerctcio económico Que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el canlcter de Sociedad anónima
laboral con arresJo a la Ley 15/1986, de 25 de abril

Madrid, 29 de junio de 1987.-E1 Director general, Miguel Cruz
Amorós.

clón de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorpmiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser pronopdos en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decmo 296911986.

Segundo.-Igualmen'" gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto ~n afectos a su
actividad, durante los cinco pr:imeros años imprwIOjAbles, conta
dos a partir del primer ejerc:tcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el canlcter de Sociedad anónima
laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 29 de junio de 1987.-E1 Director JeDera1, Miguel Cruz
Amorós.


